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                                Como se indicó en proveído del 26 de abril de 2023, 
una vez el demandado se encuentre notificado del mandamiento de pago 
librado en su contra, se dará el debido traslado del avalúo presentado 
por la parte demandante sobre los predios objeto de medida cautelar. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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